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TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

M.PONENTE Marcela de Jesús López Álvarez  

RADICACION 13-001-33-33-000-2021-00205-00 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE Jorge León Ceballos acosta 

DEMANDADO Colpensiones 

 

DEL ANTERIOR RECURSOS DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL APODERADO 

DEL DEMANDATE., EL 31 DE ENERO DE 2022, CONTRA EL  AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 06/2022 FECHADO 25 DE ENERO  DE 2022, MEDIANTE EL 

CUAL SE, INADMITE LA DEMANDA, SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO 

LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 242 DEL CPACA, EN CONCORDANCIA CON LOS 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 319 Y 110 DEL CGP (ART 110 C.G.P.), HOY 

MARTES PRIMERO  (01) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 8:00 DE 

LA MAÑANA. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: MIERCOLES DOS (02) DE ENERO DE 2022,   

A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: VIERNES CUATRO (04) DE ENERO DE 2022,  

A LAS 5:00 P.M. 
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TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 
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RECURSO DE REPOSICIÓN VS AUTO 25/01/22 INADMITE DEMANDA

Jorge León Ceballos Acosta <jorgelceballos55@hotmail.com>
Lun 31/01/2022 2:51 PM

Para:  Secretaria General Tribunal Administrativo - Bolivar - Bolivar <sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co>; Notificaciones
Despacho 01 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta01bol@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (463 KB)

Recurso de Reposción Auto Inadmite Dda vs Colpensiones - TAB. - copia-convertido.pdf;

HM MARCELA DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ.
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR.
E. S. D.

Buenas tardes:

Adjunto en formato PDF Recurso de Reposición contra el Auto de Fecha 25/01/22, que INADMITE
LA DEMANDA, proferido por el Despacho a su digno cargo,

Atentamente,

JORGE LEÓN CEBALLOS ACOSTA
C. C. No 73.071.307 de Cartagena.
T.P. No 20.460 del C. S. de la J.

Anexo: Lo anunciado.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2NWZkNDdiLT...

1 de 1 31/01/2022, 3:01 p. m.
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Cartagena, Lunes Enero 31 de 2.022. 
 
 
HM. MARCELA DE JESUS LOPEZ ALVAREZ. 

Tribunal Administrativo de Bolívar. 
E. S. D. 
 
 
REF.:  13001-23-33-000-2021-00205-00 – Demanda Acción de N y R del Derecho 
de JORGE LEÓN CEBALLOS ACOSTA VS COLPENSIONES. 
 
Estimada Magistrada: 
 
 
JORGE LEÓN CEBALLOS ACOSTA, conocido de autos dentro del asunto de la 
referencia, actuando en mi propio nombre y representación, manifiesto a usted, con 
relación al Auto de fecha 25 de Enero del cursante, mediante el cual se Inadmite la 
Demanda que presenté para su reparto en la Oficina Judicial, en forma virtual,  el 17 
de Septiembre del año 2.020, en término (Lo recibí de la Secretaría General el 
28/01/22), presento Recurso de Reposición contra el citado Auto, toda vez que el 
requisito procesal de dar Traslado al Demandado fue cumplido en estricto rigor, como 
a continuación lo demuestro con los sucesivos correos intercambiados entre mi persona 
y la Demandada. 
 
Como quiera que el requisito procesal requerido se encuentra, más que cumplido, y, no 
pudiéndose repetir el mismo, solicito a su Señoría se proceda a expedir el Auto 
Admisorio de la Demanda, sin mayores dilaciones, máxime, que esta demanda fue 
enviada por la Oficina Judicial por reparto a ese Despacho, hoy. a su cargo, el 4 de 
Abril del año próximo pasado, es decir, mal contados, lleva cerca de nueve (9) meses 
sin que se haya expedido el Auto que traba la Litis. 
 
A continuación, anexo los mensajes a que he aludido, 
 
Quedo en espera de lo pedido,  
 
De la señora HM, con mi acostumbrado respeto. 
 
Atentamente, 
 
 
JORGE LEÓN CEBALLOS ACOSTA 
C,C. No 73.071.307 de Cartagena. 
T.P. No 20.460 del C. S. de la J. 
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Compromiso PQRS radicado 18/09/20 Compromiso PQRS 
radicado 18/09/2020 11:28:58 a.m. número 2020_9286105 
colpensionestramites@colpensiones.gov.co 
Lun 21/09/2020 5:25 PM 
Responder 
Responder a todos 
 
Respetado señor(a) 
 
JORGE LEON CEBALLOS ACOSTA 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, nos permitimos informarle que adjunto encontrara respuesta o 
el compromiso adquirido por Colpensiones para darle solución a sus 
inquietudes. 
 
 
Informamos que esta dirección de email es utilizada solamente para los envíos 
de información solicitada, Por favor no responda este correo, Si desea mayor 
información lo invitamos a visitar nuestro sitio web www.colpensiones.gov.co. En 
donde encontrará todos los canales de comunicación que tenemos disponibles 
para usted, Agradecemos su compresión. 
 
 
Cordialmente 

 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES. 18/09/2020 11:28:58 a.m. número 
2020_9286105 

C 
colpensionestramites@colpensiones.gov.co 
Lun 21/09/2020 5:25 PM 

 

Responder 

 

Responder a todos 

 

 

Para: Usted 
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Respuesta 2020_9286105_2020_9_18_11_32.pdf 
261 KB 

 

Respetado señor(a) 

 
JORGE LEON CEBALLOS ACOSTA 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, nos 
permitimos informarle que adjunto encontrara respuesta o el compromiso adquirido por 
Colpensiones para darle solución a sus inquietudes. 
 
 
Informamos que esta dirección de email es utilizada solamente para los envíos de información 
solicitada, Por favor no responda este correo, Si desea mayor información lo invitamos a visitar 
nuestro sitio web www.colpensiones.gov.co. En donde encontrará todos los canales de 
comunicación que tenemos disponibles para usted, Agradecemos su compresión. 
 
 
Cordialmente 
 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Demanda de N y R del Der de Jorge L. Ceballos vs Colpensiones. 

 
Jorge León Ceballos Acosta 
Jue 29/10/2020 4:40 PM 

 

 

Responder a todos 

 

 

Para: 

•  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
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CC: 

•  ofapoyojamcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cco: 

•  CARMEN NOVA MARRUGO 

Buenas tardes 
 
Con radicado No 2020_9286105 de Fecha 18/09/2020, 11:28:58 AM me informan sobre 
la demanda instaurada por mí vs Colpensiones, que uds habían tenido problemas técnicos 
y me solicitan radicar nuevamente la ella. 
 
Lo hice dos veces, 19 y 20/09/20,  sin embargo, no he recibido el condigno radicado, por 
qué?, es el mismo asignado, inicialmente? 
 
Le agradezco su pronta respuesta, 
 
Atentamente, 
 
Jorge León Ceballos Acosta 
CC No 73.071.307 de Cartagena. 
TP No 20.460 del C. S. de la J. 

 
RE: Demanda de Jorge León Ceballos Acosta vs Colpensiones. 

J 
 
Jorge León Ceballos Acosta 
Lun 21/09/2020 5:44 PM 

 
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
Cco:  CARMEN NOVA MARRUGO 

 
Buenas tardes: 
 
En la fecha he recibido msj de esa entidad con el radicado No 2020_9286105 de Septiembre 
18 del cursante que alude a que la Demanda de Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho que presente  vs Colpensiones el 17/09/20 con radicado 2020_8685143 de la 
misma fecha, tuvo problemas técnicos, solicitándome la repita. 
Procedo a reenviar la respectiva Demanda instaurada con todos sus Anexos. 
Atentamente, 
Jorge León Ceballos Acosta 
CC No 73.071.307 de Cartagena 
TP No 20460 del C.S. de la J. 
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Anexo: Lo anunciado. 
 
 
De: Jorge León Ceballos Acosta 
Enviado: jueves, 17 de septiembre de 2020 12:03 p. m. 
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 
Asunto: Demanda de Jorge León Ceballos Acosta vs Colpensiones. 
  
Buenos días: 
 
Adjunto Demanda Contenciosa Administrativa de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho de JORGE LEÓN CEBALLOS ACOSTA VS COLPENSIONES, traslado previo a la 
presentación de esta Demanda, ante el Juez Administrativo Competente, con todos sus 
anexos en formato PDF, de conformidad a como lo establece el Decreto Legislativo No 
806/20, expedido por el Gobierno Nacional con ocasión de la Pandemia del Covid-
19, Virtualidad. 
 
Atentamente, 
 
JORGE LEÓN CEBALLOS ACOSTA 
C.C. No 73.071.307 de Cartagena 
T.P. No 20.460 del C. S. de la J.  
 
Anexos: Lo anunciado. 

 
 
 
 
 
Re: Demanda de N y R del Der de Jorge L. 
Ceballos vs Colpensiones. 

NC 
Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones
.gov.co 
Vie 30/10/2020 7:55 AM 

 

 

Responder a todos 
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Para: 

•  Usted 

 

Reciba un Cordial saludo de la Administradora Colombiana de 
Pensiones- Colpensiones.  El día 29/10/2020, recibimos su solicitud vía 
Canal correo Electrónico 

Atentamente informamos que la dirección de correo 
electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  es de uso 
exclusivo de los trámites que cursan ante la Rama Judicial. 
  
Ahora bien, si la solicitud es diferente a lo mencionado anteriormente, lo 
invitamos a presentarla a través de los canales oficiales habilitados para la 
radicación de trámites, solicitudes y PQRS, lo anterior garantiza su 
radicación y gestión a través de los sistemas de la Entidad y los procesos 
establecidos para asegurar que se cuente con la documentación o 
información mínima requerida para brindar una respuesta adecuada y 
oportuna. 
  
Los canales de atención son: 

●       Portal WEB www.colpensiones.gov.co. 
●       Línea de atención al ciudadano: en Bogotá al 4890909, 
en Medellín al 2836090, o la línea gratuita nacional al 
01800410909. 
●       Puntos de atención al ciudadano PAC habilitados de 
acuerdo a lo publicado en el Portal Web 
Link:https://www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/p
untos_de_atencion_colpensiones 

  
A continuación, se presentan los servicios y canales habilitados para 
atender sus solicitudes y trámites: 
  

Descripción Canal Excepción 

Certificados 

o   Afiliación 

o   No pensión 

o   Pensión 

o   Indemnización 

APP móvil 
Portal Web 

Contact Center 

Estos servicios no se 
atienden por PAC 
durante la emergencia, se 
debe direccionar a los 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
http://www.colpensiones.gov.co/
https://www.google.com/url?q=https://www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/puntos_de_atencion_colpensiones&sa=D&source=hangouts&ust=1587059317130000&usg=AFQjCNHsfSKgu65M2a72FD84A2HQ3LKkaw
https://www.google.com/url?q=https://www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/puntos_de_atencion_colpensiones&sa=D&source=hangouts&ust=1587059317130000&usg=AFQjCNHsfSKgu65M2a72FD84A2HQ3LKkaw
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o   Deducidos devengados 

o   EPS 

o   Vinculado BEPS 

o   Vinculado BEPS con 
saldo y movimientos 

canales habilitados para 
tal fin. 

Consultas 

o   Saldos BEPS 

o   Consulta Notificación 
por Aviso  (aplica solo 
portal Web) 

o   Historia Laboral 
Consulta estado de 
trámite 

APP móvil 
Portal Web 

  

Estos servicios no se 
atienden por PAC 
durante la emergencia, se 
debe direccionar a los 
canales habilitados para 
tal fin. 

Trámites 

o   Actualización datos 
afiliado 

o   Actualización de 
datos pensionado        
o   PQRS 

Portal Web 

Contact Center 

  

Descripción Canal Excepción 

Corrección de Historia 
Laboral 

o   Afiliación 

-         Vinculación Inicial 
-         Traslado de 
Régimen 

o   Reconocimiento 

-         Indemnización 
Sustitutiva de la 
Pensión de Vejez 

-         Pensión de Vejez 
Tiempos Privados. 

o   Correspondencia 

-         Comunicaciones 
externas y facturas. 

Portal Web 

  
Los empleadores, las 
empresas podrán radicar 

Correspondencia: 
Comunicaciones externas 
y facturas. 
  
Nota: Para la radicación 
de facturas originales 
deberá tenerse en cuenta 
lo establecido en 
el“Instructivo de 
Recepción y Gestión de 
Facturas” en la Circular 
Interna PRE-0013 del 30 
de marzo de 2020 
emitida por la 
Presidencia 
de Colpensiones. 
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Respecto a los trámites misionales administrados 
por Colpensiones relacionados con prestaciones económicas, novedades 
de nómina de pensionados y medicina laboral entre otros, deberán ser 
radicados en los puntos de atención al ciudadano PAC de acuerdo a los 
horarios estipulados por la Entidad dentro del marco de la emergencia 
sanitaria; teniendo en cuenta que estas solicitudes requieren de 
unas  validaciones tendientes a evitar alguna suplantación o cualquier 
riesgo que afecte el reconocimiento de un derecho económico. 

Tramites de Reconocimiento Prestaciones Económicas 

o   Auxilios funerarios 

-         Indemnización vejez 

-         Pensión de invalidez 

-         Pensión de 
sobrevivientes 

-         Pensión vejez alto riesgo 

-         Recepción Acto 
Administrativo 

-         Retiro Definitivo del 
Servicio        

o   Recepción Documentos 
Auto de Pruebas 

-         Recursos 

o   Cumplimiento de Sentencia 
– Ciudadano 

o   Bonos por Cobrar 

o   Cálculos Actuariales 

  

Tramites de Gestión de Nómina Pensionados 

-         Actualización de 
escolaridad 

-         Cancelar y o modificar 
embargo 

-         Valores girados después 
del fallecimiento, etc. 

-         Escolaridad Retiro 
pensión Beneficiario y/o 
Acrecimiento 

-         Reintegro 
indemnización. 
  

  

Tramites de Medicina Laboral 

-         Calificación de pérdida 
de capacidad laboral/ 
Ocupacional, 
-         Determinación del 
Subsidio por Incapacidades 

-         Medicina laboral 
tutelas 
Recepción de dictámenes 

-         Recepción de 
Documentos Medicina 
Laboral 
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-         Manifestación de 
Inconformidad contra el 
dictamen de Colpensiones 

-         Pensión de 
sobrevivientes 

-         Pensión vejez alto riesgo 

-         Recepción Acto 

-         Administrativo Retiro 

-         Definitivo del Servicio 

-         Recepción Documentos 

-         Auto de Pruebas 

-         Bonos por Cobrar 

-         Cálculos Actuariales 

-         Solicitud de Traslado 
para asistir a cita con 
Juntas de Calificación de 
invalidez, etc. 
-         Reconocimiento 

-         Prestaciones 
Económicas 

-         Auxilios funerarios 

-         Indemnización vejez 

-         Pensión de invalidez 

-         Recursos 

-         Cumplimiento de 
Sentencia – Ciudadano 

  
AVISO LEGAL: Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no necesariamente representan la opinión 

oficial de Colpensiones. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo 

cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que a misma sea revelada o divulgada a terceros. 

Si Usted ha recibido por error este mensaje, solicitamos enviarlo de vuelta a Colpensiones a la dirección de correo 

electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. Cualquier uso o divulgación no autorizada 

de información confidencial generara las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y demás previstas en la 

Legislación Colombiana. 
El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo 

cual Colpensiones no asumirá responsabilidad alguna por daños causados por esta causa. Colpensiones está 

comprometida con el cumplimiento de régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar 

las políticas generales de protección de datos personales. 
 
 
El jue., 29 oct. 2020 a las 16:40, Jorge León Ceballos Acosta 
(<jorgelceballos55@hotmail.com>) escribió: 
Buenas tardes 
 
Con radicado No 2020_9286105 de Fecha 18/09/2020, 11:28:58 AM me informan 
sobre la demanda instaurada por mí vs Colpensiones, que uds habían tenido problemas 
técnicos y me solicitan radicar nuevamente la ella. 
Lo hice dos veces, 19 y 20/09/20, sin embargo, no he recibido el condigno radicado, por 
qué?, es el mismo asignado, inicialmente? 
Le agradezco su pronta respuesta, 
 
Atentamente, 
 
Jorge León Ceballos Acosta 
CC No 73.071.307 de Cartagena. 
TP No 20.460 del C. S. de la J. 
 
 

mailto:jorgelceballos55@hotmail.com
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Cordial saludo 
  

 
Gerencia de Defensa Judicial 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
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